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¿ES POSIBLE O CONVENIENTE QUE LAS FACULTADES 
DE DER_ECHO DE LAS U N IVERSIDADES AMERICANAS 

UNIFORMEN SUS PROGRAMAS Y PLANES DE 
ESTUDIOS SOBRE DISCIPLINAS 

JURIDICAS FUNDAMENTALES 

Por LUIS ECHECOPAR GARCIA 

Profesor de la Universidad Católica de Lima. 

Para no~otros, la respuesta que se dé a esta pregunta depende mu­
cho del grado de uniformidad que se quiera lograr. 

Si se hablase de programas de estudios o de planes detallados la 
idea, en nuestro concepto, sería irrealizable e inconveniente, pues P~a 
nosotros los programas y planes deben ajustarse a las peculiaridades 
de cada lugar y se hallan íntimamente vinculados a la libertad indi­
vidual, sea de pensamiento, sea de expresión, sea de enseñanza. 
, Conviene, sin duda, en este aspecto, que se pro~uzca u~ completo 
intercambio y difusión de programas y de planes, a fm de perfeccionar 
los conocimientos y medios de expresión de cada c1;1al, mediante la 
experiencia de los demás, pero de ningÚn modo debena perseguirse la 
unificación absoluta, porque ello destruiría la iniciativ~· particular, eli­
minaría el estímulo, cerraría las puertas a las ideas onginales y sería 
contrario al progreso intelectual y jurídico de nuestros pueblos .. 

En cambio; si . admitiéramos que todo plan de es~udios encierra un 
concepto general y persigue un fin determinado, es evidente que convie­
ne cal:!lbiar ideas sobre la materia e inclusive llegar a acuerdos -no 

. / coercitivos, ni obligatorios, pero sí doctrinaríos-d' acerca 1e lo1s fines que 
~eben ¡perseguirse mediante un plan de estu ios Y ~oure os Procedi­
~i'(;¡ntos que deben ponerse en práctica para consElgmrlos. 

Para nosotros, el plan de estudios de una Fa,cuUad de Derecho de­
be tener una do};>le mira: formar profesionales competentes en su ram . 
y, al mismo tiempo, infundirles lGs elementos fundame;1tales de la e~~ 
tura, que les permitan realizar con toda altura las funciones que les 
rrespondan como miembros de la sociedad Y que le~ hagan, adem so­
tener siempre a la v,ista el fin trascendente a que estan destinados ª s ' 
la divinidad. · Por 

No puede, en· efecto, darse a la enseñanza universitaria una or· 
tación puramente utilitari-;c. (;ierto es que muchas personas se matr~~~= 
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lan en nuestras Facultades con objetivos de tal clase, pero la fun ción 
esencial de la Universidad es educar y contribuir así a l p rogreso de 
la civiJización humana. Los móviles egoístas se extinguen con la des­
aparición de quienes los persiguen y, en cam bio, la cultura se sedimen­
ta y perfecciona con el tiempo, ennobleciendo a los p ueblos y hacién­
dolos dignos de respeto a través de las generaciones. 

La elevada misión que corresponde a los egresados de n u estras 
facultades, como abogados, magistrados, dip lomáticos, funcionario s , 
catedráticos o iuristas, hombres públicos, jefes de e mpresas o de d iv e r­
sas agrupaciones sociales, obliga también a dotarlos d e e lementos d e 
cultura tales, que los conviertan en verdaderos dirige n tes y en exponen­
tes humanos de primera clase que sirvan de ejemplo a sus semeja nte s. 

No significa lo expuesto que seamos partidarios d e l enciclop edis­
mo en la enseñanza. Todo lo contrario. Tememos que .un grave mal d e 
nuestros tiempos, en muchas universidade, sea e l exceso de asigna­
turas en cada año, que recarga la labor de los es tudiantes, q ue fo m e n­
ta el aprendizaje memorístico, que quita -con el recargo- e l a m or al 
estudio, que 1mpide la investigadón y que induce, finalmente al alum­
no, a hacer es!udios de simple fórmula para obte ne r calificativ os s ufi­
cientes en las pruebas parciales y exámenes de promoción . 

Hay que huir, por cierio, de los planes "ideales", que n o p u eden 
absorber los estudiantes, para elaborar planes reales, concordando lo 
tjeseable con lo posible. 

Cabe recordar que de las antiguas facultades de d e recho , con p la ­
nes mucho menos ambiciosos que algunos modernos, salie ron m uch os 
de los grandes juristas cuyas obras hoy admiramos; y que , d a do e l e nor­
me incremento de la legislación y literatura jurídica mode rnas , e s im ­
posible, para alguien, abarcarlo todo. 

Es cierto que la complicación de la vida moderna obliga a te n er 
en cuenta no sólo las cuestiones jurídicas que el derecho pos itivo, la-­
doctrina o la jurisprudencia originan, sino también los tre mendos pro­
blemas morales, políticos y económicos que hoy abruman a los pue­
blos Y hasta ponen en peligro nuestra actual civilización, pero eso n o 
quiere decir sino que tales prob"lemas deben ser conside rados en la 
posición y con la categoría que les corresponde en los plane s d e estudio. 

Dentro de estas consideraciones, opino que e l Congreso d e Juris­
tas puede llegar a un acuerdo declarando que: 

l. No es posible uniformar totalmente los plar¡.e s y programa s d e e s­
tudios de derecho. 

2· De~e refomendar el intercambio de programas y planes para con tri­
buir 0s1 al mayor perfeccionamiento de la. enseñanza m od e rna . 

3- ~ebe evitarse el enciclopedismo O recargo d e a si¡gna turas, estable­
ciendo un equilibrio adecuado entre la ensefí.anza de la s mate rias 
relativas a la culfura general -inclusive el estudio de los proble­
mas . cruciales de la época- con los c;onocimie rítos p rofesionales 
propiamente dic;hos, ' · 
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4. Este equilibrio podría h a llarse: 

A ) -Exigiendo una enseña nza , fu ndamental y p rev ia, de humani­
dades. 

B )-Dando el conocimiento e sencial d e los c~rsos de formación 
jurídica. 

C)-Haciendo cursillos y c o n ferencias sobre los problemas mora­
les, econ ó m icos y políticos de n uestros tie mpos. 

D )-Estableciendo el estudio obligatorio, tan sólo, de los cursos 
profesionales esenciales. 

E ) -Encargando a lós sem inarios la tarea de familiarizar a los 
alumnos con las fuentes bibliográficas , doctrinarias y legislati­
vas a fin d e que cuente n con los ele men tos necesarios para 
p rofundizar sus conocim ientos. 

F )-Dejando a los ciclos doctorale s , d e especialización o de inten­
sificación, el p erfeccionamiento o p rofundización de los estu­
dios de derecho. 
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